






GOBIERNO DE COLOMBIA 

QUINTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL Y SUBORDINACION DE LOS PAGOS: El pago de los valores 
que se deriven de este contrato se imputan con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Nº.158 
de 2024, expedido por la ASOCIACION. DECIMO SEXTA. CESION Y SUBCONTRATACION: De 
conformidad con el artículo 41, inciso 3° de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, 
a persona natural o jurídica, nacional o extranjera, sin la aprobación previa y expresa de la ASOCIACION, 
quien podrá negarla sin necesidad de motivarla. PARAGRAFO. Con la suscripción del presente contrato, 
se habilita al CONTRATISTA para vincular a su cargo mediante contrato de trabajo o mediante contrato de 
prestación de servicios, la mano de obra calificada y no calificada; el suministro de materiales; y transporte 
de materiales, para el desarrollo de las actividades que le corresponden en virtud de este contrato. DECIMO 
SEPTIMA. VINCULACION LABORAL: Puesto que el CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato con 
total autonomía y sin subordinación con respecto a la ASOCIACION, queda entendido que no habrá vínculo 
laboral alguno entre éste, el personal que llegare a utilizar y la ASOCIACION; por lo tanto, será de cargo 
del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, aportes a los sistemas generales 
de seguridad social y aportes parafiscales, del recurso humano que vincule para el desarrollo de las 
actividades que le corresponden en virtud de este contrato. DECIMO OCTAVA. SOLUC!ON DE 
CONFLICTOS: Las partes contratantes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias 
que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los 
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procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el 
1 artículo 69 de la Ley 80 de 1993. En caso en que dichos mecanismos no sean efectivos, las diferencias, 

conflictos o controversias relativas a este contrato, a su ejecución o liquidación se resolverán ante la 
jurisdicción contencioso administrativa.DECIMO NOVENA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con su firma, que no 
se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidades consagradas en la 
Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
VIGECIMA. Siguientes documentos: 1. Documentos y estudios previos del proceso de contratación. 2. 
Documentos que soportan lo idoneidad y experiencia del contratista. VIGECIMO PRIMERA. REGIMEN

LEGAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2008, la Ley 147 4 de 2011, y el Decreto 
1082 de 2015, el manual interno de contratación y a falta de regulación expresa por las normas del Código 
Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o 
liquidación del convenio serán competencia de la jurisdicción contencioso administrativa. V!GECIMO

SEGUNDA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos del presente contrato, se considerará 
como domicilio contractual el Municipio de Villavicencio (Meta). VIGECIMO TERCERA.

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se considera perfeccionado al momento de 
su suscripción; y para su ejecución requiere de la suscripción del acta de inicio respectiva. 

Para constancia se firma el presente contrato en la ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta, a los 
veintiséis (26) días de julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

POR LA ASOCIACION: POR EL CONTRATISTA: 

ARLEY JIULLIANO TOVAR SALAZAR 
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